
CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL, Salamina, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós 
(2022). De la liquidación adicional del crédito presentada por la parte demandante 
dentro del presente proceso ejecutivo, se dio traslado en secretaria por los días 7, 
8 y 18 de abril del año en curso, sin que se presentara oposición por la parte 
demandada.  
 
Inhábiles los días 9 y 10 de abril de 2022. No corrieron términos durante la 
vacancia judicial, por los días 11 a 17 de abril. 
 
 
A despacho del señor Juez para resolver lo que en derecho corresponda 

 

  

KATERINE RESTREPO VÁSQUEZ 
Secretaria   
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinte  (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Una vez realizada la verificación de la liquidación del crédito, teniendo en 
cuenta que la parte demandada no la objetó y al encontrarla ajustada a 
derecho y favorable a la demandada, este despacho le IMPARTE 
APROBACIÓN.  
 
 
NOTIFÍQUESE; 
 
 
TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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